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Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 11 de julio de 2017 
 

En la Segunda Sesión del Segundo Período de la Diputación Permanente, 
correspondiente al Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Legislatura del 
Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, se aprobaron las siguientes proposiciones 
con Punto de Acuerdo: 

 
1.- Proposición con Punto de Acuerdo para solicitar a la Comisión Estatal de Aguas y 

Saneamiento de Coahuila que apoye, asesore y realice los trámites necesarios, a fin de que 
las comunidades ejidales que se abastecerán de agua del nuevo pozo La Esperanza, pase 
administrativamente al Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Matamoros, y que 
esta acción sea en beneficio de toda la población. 

 
2.-Proposición con Punto de Acuerdo para  solicitar a la Secretaría de Economía 

Federal  a que de manera urgente,  implemente  una política pública efectiva, que atienda los 
graves efectos que están produciendo los índices inflacionarios, en la economía de millones 
de mexicanos. 

 
Por otra parte, fueron hechos dos pronunciamientos, uno en ocasión de celebrarse el 

“Día del Minero” hoy martes 11 de julio, para reconocer y agradecer la trascendente actividad 
de los trabajadores mineros en el desarrollo  de la Región Carbonífera, así como al Ejecutivo 
del Estado, por la promulgación de la Ley que Crea el Organismo Publico Descentralizado 
Denominado “Impulsora Minera del Estado de Coahuila”. 

 
El segundo, con Motivo del “Día del Abogado”, el día 12 de julio, el cual se celebra 

desde hace 57  años en México. Se originó el día doce de julio del año de 1960, cuando el 
entonces   Presidente de la República Adolfo López Mateos, declaró el “Día del Abogado” 
como una fecha oficial en el país. 

 
Se manifestó que  esta fecha cobra por demás vigencia y relevancia, pues la 

abogacía viene a ser casi el único puente entre la sociedad y la justicia, y se destacó la 
importancia del papel que juegan las abogadas y los abogados en México, y que, “quienes  
ejercemos esta profesión  debemos  de tomar con mucha responsabilidad este papel, pues 
tenemos sobre nuestros hombros la obligación de alcanzar la Justicia a quien la necesita”.  


